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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 22 de octubre de 2013, de la Dirección General de universidades, por la que 
se hace público el Acuerdo de 12 de julio de 2013 de la comisión del Distrito Único universitario de 
Andalucía, por el que se actualizan los parámetros de ponderación para el cálculo de la nota de admisión 
para el ingreso a las titulaciones de grado que se impartirán en el curso 2013-2014 y sucesivos.

la comisión del Distrito Único universitario de Andalucía, en su reunión de 12 de julio de 2013 ha 
adoptado un Acuerdo para actualizar los parámetros de ponderación para el cálculo de la nota de admisión para 
el ingreso a las titulaciones de grados que se impartirán en el cuso 2013-2014 y sucesivos. Todo ello en virtud 
de las competencias que tiene atribuidas a tenor de lo establecido en el artículo 73 del Texto Refundido de la 
ley Andaluza de universidades aprobada por Decreto legislativo 1/2013, de 8 de enero, en el que se determina 
que a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las universidades Públicas Andaluzas 
se constituyen en un Distrito Único para los estudios de Grado y Máster, encomendando la gestión del mismo 
a una comisión específica, constituida en el seno del consejo Andaluz de universidades. la composición de 
dicha comisión quedó establecida por el Decreto 478/1994, de 27 de diciembre, que sigue actuando tras la 
publicación del citado Texto Refundido de la ley Andaluza de universidades.

en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R e s u e l V o

Dar publicidad al Acuerdo de 12 de julio de 2013 de la comisión del Distrito Único universitario de 
Andalucía, por el que se actualizan los parámetros de ponderación para el cálculo de la nota de admisión para 
el ingreso a las titulaciones de grado que se impartirán en el curso 2013-2014 y sucesivos, que se inserta a 
continuación como Anexo.

sevilla, 22 de octubre de 2013.- el Director General, Manuel Torralbo Rodríguez.

A n e X o

AcueRDo De 12 De Julio De 2013, De lA coMisión Del DisTRiTo Único uniVeRsiTARio De AnDAlucÍA, 
PoR el Que se AcTuAliZAn los PARÁMeTRos De PonDeRAción PARA el cÁlculo De lA noTA 
De ADMisión PARA el inGReso A lAs TiTulAciones De GRADo Que se iMPARTiRÁn en el cuRso 

2013-2014 Y sucesiVos

el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre (Boe núm. 283, del 24) por el que se regulan las 
condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a 
las universidades públicas españolas y la orden eDu/1434/2009, de 29 de mayo, en los proceso de admisión a 
los grados universitarios de las universidades Públicas de Andalucía, para estudiantes en posesión del título de 
Bachillerato, Técnico superior de Formación Profesional, Técnico superior en Artes Plásticas y Diseño o Técnico 
Deportivo superior, y otros estudios preuniversitarios ya extinguidos o extranjeros equivalentes a los anteriores, 
regula la necesidad de establecer unos parámetros de ponderación para el cálculo de la nota de admisión de 
cada estudiante en relación con los estudios solicitados.

como quiera que se hayan incorporado nuevas enseñanzas al catálogo de títulos oficiales en Andalucía, 
se hace necesaria la actualización de los precitados parámetros de ponderación, que serán de aplicación para 
la admisión al 2013-2014 y sucesivos. Para esta actualización se han tenido en cuenta las propuestas recibidas 
por los centros implicados en la docencia de las titulaciones que han sufrido modificación.

Por todo lo anterior la comisión de Distrito Único universitario de Andalucía Acuerda:

Primero. Ámbito de aplicación.
los coeficientes que se recogen en el apartado sexto serán de aplicación al alumnado que ingrese en la 

universidad por:

- estar en posesión de título de Bachillerato y superar la Fase General conforme a lo regulado en el 
citado R.D. 1892/2008. 00
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- Haber superado la Prueba de Acceso a la universidad con anterioridad al curso 2009-2010.
- Haber superado el curso de orientación universitaria (c.o.u.) con anterioridad al curso académico 

1974/75, el curso Preuniversitario y las Pruebas de Madurez, o el Bachillerato de planes anteriores a 1953.
- estar en posesión de un Título de Técnico superior de Formación Profesional, Técnico superior de 

Artes Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo superior, de Formación Profesional de segundo Grado o de haber 
superado un Módulo Profesional de nivel iii.

- Haber cursado planes de estudios de países extranjeros y estar en posesión de documentación 
acreditativa expedida por organismo o institución española que habilite para el acceso a la universidad en 
españa.

segundo. nuevas enseñanzas.
cuando se implanten nuevas enseñanzas en próximos cursos que no deriven directamente de ninguna 

de las ya contempladas en el punto sexto, la comisión del Distrito Único establecerá los parámetros en función 
de la rama del conocimiento a la que se adscriba el título universitario y la vinculación de su plan de estudios 
con las respectivas materias de modalidad. en su defecto los parámetros serán 0.1 para las materias de que se 
trate.

Tercero. Planes de estudios conjuntos.
en el caso de que las universidades oferten plazas para cursar una organización docente que permita 

obtener conjuntamente dos títulos, el parámetro a aplicar a la respectiva materia de modalidad que sea común 
a las ramas del conocimiento al que pertenezcan los títulos, será el menor de los que corresponda a ambas 
titulaciones.

cuarto. cambios respecto al Acuerdo anterior del 23 de mayo de 2011.
1. se han incorporado dos nuevos grados:
- Arqueología.
- Gestion cultural.

2. el resto de parámetros no han sufrido modificación alguna.

Quinto. Difusión de los Anexos.
con independencia de su publicación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, la comisión del 

Distrito Único mantendrá actualizada la información sobre la totalidad de los parámetros en el portal web de la 
consejería de economía, innovación, ciencia y empleo de la Junta de Andalucía: http: www.juntadeandalucia.
es/economiainnovacioncienciayempleo/.
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sexto. (Parámetros para el curso 2013-2014 y sucesivos).
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